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Del 2 de DICIEMBRE de 2024
al 7 de ENERO de 2025

En estas
Navidades...

CAMPAÑA DE PROMOCIÓN DEL PEQUEÑO COMERCIO

¡¡COMPRA EN

MANZANARES!!

POR COMPRAS SUPERIORES a 20 €uros
PARTICIPA EN EXTRAORDINARIOS SORTEOS



En estas Navidades... ¡Compra en Manzanares!Del 2 de DICIEMBRE de 2024 al 7 de ENERO de 2025

TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES:
En cumplimiento de lo establecido en la normativa de protección de datos le informamos de: Identificación del 
Responsable de Tratamiento: EXCMO. AYUNTAMIENTO. Dirección: PZA. DE LA CONSTITUCIÓN Nº 4, 13200 
MANZANARES (C. REAL). Tfno.: 926 61 03 36. Forma de contactar con el responsable del tratamiento de los datos: 
Registro Telemático de la Sede Electrónica (www.manzanares.es) o en cualquier oficina de registro municipal. Dele-
gado de protección de datos: SECRETARÍA DEL EXCMO. AYTO DE MANZANARES. Finalidad del Tratamiento 
de sus datos personales: En EXCMO. AYTO. DE MANZANARES tratamos sus datos personales con la finalidad de 
prestar servicios propios de esta Concejalía. Legitimación para el tratamiento de sus datos: La base legal para 
el tratamiento de sus datos es el consentimiento que usted está dando a tratarlos. Así como el tratamiento es necesario 
para el cumplimiento de una misión de interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento. Derechos: Cualquier persona tiene derecho de acceso a sus datos personales, de rectificación de los 
datos inexactos o, solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos. 
Procedencia: Los datos personales que tratamos en EXCMO. AYTO. DE MANZANARES proceden del propio interesado.

El comercio local es esencial para el cre-
cimiento económico de nuestra ciudad. 
Juntos, debemos apoyar a este sector, que 
no solo alegra nuestras calles, sino que 
también ofrece un servicio cercano y per-
sonalizado. Al fomentar el comercio local, 
estamos impulsando la economía y crean-
do empleos en nuestra zona. Además, este 
tipo de comercio nos brinda confianza y 
seguridad, al mismo tiempo que promueve 
la sostenibilidad al reducir la necesidad de 
desplazamientos, lo que a la larga nos ayuda 
a ahorrar en nuestras compras.

En el Ayuntamiento de Manzanares estamos 
comprometidos con el bienestar de nuestra 
comunidad. Por eso, en estrecha colabora-
ción con las asociaciones locales, llevamos 
a cabo iniciativas de promoción y adoptamos 
acciones de respaldo, para asegurar que 
nuestro comercio siga siendo un pilar fun-
damental en la comarca. Es por ello, que nos 
hemos comprometido con el pequeño co-
mercio, llevando a cabo campañas y creando 
instrumentos, como la innovadora aplicación 
"Compra en Manzanares", con campañas 
digitales mensuales o la campaña de verano 
“Rasca una sonrisa a tu comercio”.

En resumen, el Ayuntamiento de Manzanares, 
está haciendo un gran esfuerzo por revitalizar 
el pequeño comercio y crear un ambiente di-
námico y atractivo para los consumidores. 
Es una excelente manera de fortalecer la 
economía local y disfrutar de todo lo que 
Manzanares tiene para ofrecer, cuidando y 
valorando lo que tenemos cerca.

Queridos vecinos y vecinas, como vuestro 
alcalde, quiero invitaros a que, antes de hacer 
"click" desde la comodidad de una pantalla, en 
un distante y frío entorno digital, considere-
mos apoyar a nuestros comerciantes locales. 

Justo a nuestro alrededor, hay escaparates 
y comercios físicos donde podemos des-
cubrir mejores precios y productos, donde 
contaremos con la ayuda de profesionales 
encantados de resolver nuestras preguntas, 
ofrecernos consejos y facilitarnos la elección 
del regalo perfecto. Aprovechemos lo que 
tenemos cerca.

Además, os recuerdo que esta Navidad, al 
comprar en nuestra ciudad, podréis ganar 
premios a través de esta campaña de pro-
moción del pequeño comercio que, un año 
más, hemos lanzado desde el Ayuntamiento 
y con la que queremos incentivar el consu-
mo local y fortalecer nuestra comunidad. 
Hagamos de estas fiestas una oportunidad 
para brillar juntos.

Quiero aprovechar para desearos, en estas 
fechas tan significativas y emotivas, que dis-
frutéis de unos días de descanso, rodeados 
de vuestros seres queridos. Espero que cada 
instante esté lleno de risas y buenos recuer-
dos, y que, como siempre os deseo, lo hagáis 
con mucha salud y felicidad.

Feliz Navidad y felices compras en Manza-
nares. Un afectuoso saludo.

Julián Nieva Delgado

DATOS PERSONALES
NOMBRE y APELLIDOS:  .................................................................................................................................................................................................................

DIRECCIÓN: .......................................................................................................................................................................................................................................................................

TELÉFONO:  ........................................................................................................................................................................................................................................................................

EMAIL:  .............................................................................................................................................................................................................................................................................................

ESCAPARATE ELEGIDO:  .................................................................................................................................................................................................................

CUPONES A SELLAR

NOTA 1.- Para entrar en el sorteo, se requiere un mínimo de 5 sellos de distintos establecimientos 
adheridos a la campaña.

NOTA 2.- Una vez rellenado el impreso, se debe de llevar a la Oficina de Turismo hasta el día 16 de 
Enero de 2025 a las 14:00 horas, como máximo.

D.L. CR 1091-2024

Excmo. Ayuntamiento
de Manzanares

HOJA a RELLENAR y CUMPLIMENTAR

1
FECHA ..........................................................................................................................................

Nº TICKET / OPERACIÓN / COMPRA o ALBARÁN  .....................................

4
FECHA ..........................................................................................................................................

Nº TICKET / OPERACIÓN / COMPRA o ALBARÁN  .....................................

2
FECHA ..........................................................................................................................................

Nº TICKET / OPERACIÓN / COMPRA o ALBARÁN  .....................................

5
FECHA ..........................................................................................................................................

Nº TICKET / OPERACIÓN / COMPRA o ALBARÁN  .....................................

3
FECHA ..........................................................................................................................................

Nº TICKET / OPERACIÓN / COMPRA o ALBARÁN  .....................................

APROVECHEMOS LO QUE TENEMOS CERCA



1.- ORGANIZADOR de la CAMPAÑA
La Concejalía de Promoción del Pequeño 

Comercio del Ayuntamiento de Manzanares, 
organiza el CONCURSO DE ESCAPARATES 
dentro de la campaña “En estas Navidades, 
¡compra en Manzanares!”

2.- ÁMBITO y DURACIÓN
La actividad se desarrollará en el munici-

pio de Manzanares y tendrá una duración de 
treinta y siete días, en concreto, desde el 2 
de diciembre de 2024 hasta el 7 de enero 
de 2025. Los comercios que así lo deseen 
pueden instalar los escaparates antes, y/o 
retirarlos después de las fechas indicadas. 
Las fechas establecidas marcan un mínimo 
de días que el escaparate debe estar insta-
lado en los respectivos establecimientos co-
merciales participantes

3.- PREMIOS
- 1er PREMIO: 300 € y Diploma acreditativo
- 2º PREMIO: 200 € y Diploma acreditativo
- 3er PREMIO: 100 € y Diploma acreditativo

4.- MECÁNICA del CONCURSO
a) Los escaparates de los comercios partici-

pantes tendrán que estar instalados, sin 
realizar variación alguna, desde el 2 de di-
ciembre hasta el 7 de enero, como mínimo. 
También deberán exhibir en lugar visible el 
distintivo que acredita su participación en el 
concurso.

b) Los clientes que voten por su escaparate 
favorito deberán valorar las mejores y más 
artísticas decoraciones que contengan 
motivos alusivos a la temática navideña. 
El nombre del establecimiento elegido irá 
reflejado en el apartado correspondiente 
del folleto (cartilla).

5.- SELECCIÓN de los GANADORES
La resolución del Concurso será adoptada 

por los clientes que, habiendo cumplimenta-
do los 5 sellos necesarios para el sorteo de 
la campaña “En estas Navidades, ¡compra 
en Manzanares!” podrán incluir su voto en 
la parte correspondiente del folleto (cartilla) 

y lo depositarán en el buzón habilitado en la 
Oficina de Turismo. El plazo para depositar 
los votos finalizará a las 14 horas del día 16 
de enero de 2025.

Una vez realizados los sorteos de los pre-
mios incluidos en la Campaña, se realizará 
el recuento de votos y se levantará acta del 
resultado del mismo, resultando ganadores 
los 3 establecimientos que hayan obtenido 
más votos. La organización avisará telefóni-
camente a los premiados. Serán por cuenta 
del agraciado los posibles impuestos que 
recaigan sobre el premio obtenido.

Sólo se darán por válidas las participacio-
nes que tengan rellenos los cinco sellos de 
establecimientos adheridos diferentes, en la 
que figure el nº de ticket/factura y la fecha 
de compra del producto, que deberá ser cum-
plimentado por parte del comerciante, y que 
incluya el voto a uno de los establecimientos 
participantes en el concurso de escaparates.

6.- SORTEO entre los VOTANTES
Para incentivar la participación del público 

en la votación de su escaparate favorito, el 
17 de enero, se sorteará en los estudios de 
Manzanares10TV, entre todas las papele-
tas que incluyan voto a uno de los estable-
cimientos participantes en el concurso de 
escaparates, un premio de 100€ en vales 
canjeables en cualquier establecimiento 
adherido a la campaña. La Organización 
avisará telefónicamente al agraciado para 
que recoja su premio.

El plazo de validez para canjear el vale será 
hasta el 28 de febrero de 2025.

El vale no será transferible ni canjeable 
por su valor en metálico. Serán por cuenta 
del agraciado los posibles impuestos que 
recaigan sobre el premio obtenido.

Este premio no será acumulable a ningún 
otro de la Campaña de Promoción “En estas 
Navidades, ¡compra en Manzanares!”

La participación en la votación lleva implí-
cita la aceptación íntegra de estas bases.

BASES “PROMOCIÓN DEL PEQUEÑO COMERCIO"

1.- ORGANIZADOR de la CAMPAÑA
La Concejalía de Promoción del Pequeño 

Comercio del Ayuntamiento de Manzanares, 
organiza una Campaña de Promoción del 
Pequeño Comercio, bajo el lema “En estas 
Navidades, ¡compra en Manzanares!”

2.- ÁMBITO y DURACIÓN
La actividad se desarrollará en el munici-

pio de Manzanares y tendrá una duración de 
treinta y siete días, en concreto, desde el 2 
de diciembre de 2024 hasta el 7 de enero 
de 2025.

3.- PERSONAS LEGITIMADAS
Podrá participar en el sorteo cualquier per-

sona, mayor de edad, que haya realizado 
cinco compras por importe igual o supe-
rior a 20 € en distintos comercios de entre 
los adheridos a la campaña.

4.- MECÁNICA de la CAMPAÑA y del SORTEO
a) Aquellos clientes que realicen compras 

iguales o superiores a 20 €uros obtendrán 
el sello del establecimiento correspondien-
te en una casilla del folleto (cartilla).

b) Los comercios adheridos a la campaña 
tendrán un cartel indicativo en sus esta-
blecimientos, así como folletos (cartillas) 
informativos.

c) En dichos folletos (cartillas) estará refleja-
da la relación de comercios adheridos, así 
como su dirección.

d) Para participar en el sorteo de los vales can-
jeables, así como del resto de productos y 
artículos, será necesario ser mayor de edad 
y tener las cinco casillas del folleto (carti-
lla) selladas por cinco comercios distintos 
de entre los adheridos a la campaña, en las 
que figure el nº de ticket/factura y la fe-
cha de compra del producto que deberá ser 
cumplimentado por el comerciante. Los co-
mercios sólo podrán sellar los cupones los 
días comprendidos entre el 2 de diciembre 
de 2024 y el 7 de enero de 2025, y exclusi-
vamente cuando el cliente realice compras 
iguales o superiores a 20€.

e) Una vez que el cliente tenga los cinco se-
llos de cinco establecimientos distintos, 
deberá rellenar el cupón con sus datos 
personales y depositarlo en el buzón o 
urna situada en la Oficina de Turismo 
hasta las 14 horas del 16 de enero.

f) El 17 de enero se realizará el sorteo públi-
co en los estudios de Manzanares 10TV, 
de los vales canjeables y de los artículos y 
productos indicados en el folleto (cartilla). La 
Organización avisará telefónicamente a los 
agraciados para que recojan sus premios.

g) El Ayuntamiento de Manzanares podrá 
utilizar las imágenes del evento y de los 
clientes participantes como medio de 
promoción a través de la web municipal y 
redes sociales municipales.

h) No podrá recaer más de un premio en la 
misma persona, aunque sí se permitirá que 
una persona participe con varios folletos 
(cartillas) en el sorteo.

i) Los ganadores de los vales podrán can-
jearlos en cualquiera de los comercios ad-
heridos hasta el 28 de febrero de 2025.

j) Los premios no serán transferibles ni 
canjeables por su valor en metálico. 
Serán por cuenta del agraciado los posibles 
impuestos que recaigan sobre el premio 
obtenido.

k) La Organización se reserva el derecho de 
cambiar alguno de los premios, en caso 
de que no sea posible, por motivos ajenos 
a la misma, la entrega del premio especifi-
cado en las presentes bases. En este caso, 
la Organización se compromete a que el 
premio sea de iguales características a las 
del premio anunciado y/o a que su valor 
económico sea igual o mayor al del premio 
anunciado.

l) La no observación (o la falta de cumpli-
miento) de las bases supondrá la invalida-
ción de la participación para el sorteo.

m) La participación en el sorteo supone la 
aceptación íntegra de estas bases.

BASES “CONCURSO DE ESCAPARATES DE NAVIDAD"



VALE

VALE

VALE

VALE

VALE

VALE

VALE

VALE

VALE

VALE

NOTA: Las imágenes representadas de los premios, son a título orientativo.

1 VALE de 500 €uros
canjeable en los

COMERCIOS ADHERIDOS

500€
VALE

Bono
Viaje

1 BICICLETA
   de MONTAÑA

JLWENTI
(ADULTO) 

1 CAJA 6 BOTELLAS VINO Bodegas “CAMPOAMENO”
1 CAJA 6 BOTELLAS VINO Bodegas “YUNTERO”
1 CAJA 6 BOTELLAS VINO Bodegas “VINÍCOLA DE CASTILLA”
1 CAJA 6 BOTELLAS VINO Bodegas “PAGO CASA DEL BLANCO”

2 PACK de 1 BONO ADULTO
+ 1 BONO NIÑO 30 BAÑOS
para PISCINA DE VERANO

BONO

2 QUESOS D.O. “EL HIDALGO”
2 QUESOS D.O. “ARQUEMAN”

2 JAMONES
1 SMARTWATCH
MAREA

1 TABLET XIAOMI

1 SMARTPHONE
XIAOMI REDMI A3

1 SMART TV JVC 50" 4K

1 ORDENADOR
PORTÁTIL ASUS

1 IMPRESORA
INALÁMBRICA CANON

1 FREIDORA
DE AIRE
CECOTEC

1 CAFETERA
DELONGHI EDG 226 

1 PACK NINTENDO SWITCH SPORT
+ CINTA DE PIERNA
+ 12 MESES NS ONLINE

1 ROBOT DE COCINA
CECOTEC MAMBO SILVER

1 BONO VIAJE para
DOS PERSONAS
VALORADO en 400€

1 LIBRO ELECTRÓNICO
EBOOK SCRIBA 195

10 VALES de 50 €uros
canjeable en los

COMERCIOS ADHERIDOS



Del 2 de DICIEMBRE de 2024 al 7 de ENERO de 2025
          ESTABLECIMIENTOS ADHERIDOS a la CAMPAÑA            de PROMOCIÓN del PEQUEÑO COMERCIO LOCAL 2024

◗ 40 GRADOS
 C/ Empedrada, 30  -  Tlf.: 672 334 750
◗ AUDIKA MANZANARES
 C/ Morago, 6  -  Tlf.: 926 61 40 08
◗ A TU MEDIDA
 C/ Toledo, 6  -  Tlf.: 926 61 07 00
◗ ACADEMIA DE PELUQUERÍA AN´LYSAN
 C/ Pérez Galdós, 47  -  Tlf.: 699 642 622
◗ AGUSTÍN JOYERO
 C/ Empedrada, 11  -  Tlf.: 926 61 14 07
◗ ANNÄIS PERFUMERÍAS
 C/ Empedrada, 14  -  Tlf.: 611 736 114
◗ ATMÓSFERA SPORT
 C/ Padres Capuchinos, 5  -  Tlf.: 926 61 48 76
◗ BAMBALINA
 C/ Empedrada, 25  -  Tlf.: 699 367 885
◗ BAZAR DEL REGALO
 C/ Empedrada, 10  -  Tlf.: 926 61 41 53
◗ BELLEZA MAY
 C/ Jesús del Perdón, 49  -  Tlf.: 600 492 556
◗ CALVILLOS
 C/ Toledo, 1  -  Tlf.: 926 61 35 76
◗ CALZADOS CARMEN MARÍA
 C/ Empedrada, 17  -  Tlf.: 690 116 703
◗ CALZAPIEL
 C/ Empedrada, 11  -  Tlf.: 926 61 18 01
 C/ Jesús del Perdón, 45  -  Tlf.: 926 61 39 32
◗ CARMEN QUESO MANCHEGO
 C/ Virgen de la Paz, 41  -  Tlf.: 659 628 297
◗ CARNICERÍA PAQUITO "AGUJAS"
 C/ San Isidro, 24  -  Tlf.: 926 61 14 74
◗ COMPLEMENTOS JENNIFER
 C/ Virgen de la Paz, 30  -  Tlf.: 646 622 291
◗ CONFORTEX
 C/ Padres Capuchinos, 11 A  -  Tlf.: 926 61 09 47
◗ COPIGRAPHIC
 C/ Jesús del Perdón, 6  -  Tlf.: 926 61 10 10
◗ CRISTALERÍA MUÑOZ DE LUNA
 C/ Virgen de la Paz, 58  -  Tlf.: 926 61 01 22
◗ DDR STORE
 C/ Jacinto Benavente, 22  -  Tlf.: 681 665 177
◗ DE COMPLEMENTOS
 C/ Virgen de la Paz, 41  -  Tlf.: 642 794 306
◗ DEPORTES CARRANZA
 C/ Toledo, 15  -  Tlf.: 926 61 00 93

◗ DEPORTES CRONOS
 C/ Toledo, 39  -  Tlf.: 679 450 310
◗ DUO
 C/ Empedrada, 16  -  Tlf.: 926 61 20 92
◗ EL PILAR
 C/ Toledo, 2  -  Tlf.: 619 248 786
◗ ELECTROIDEAS
 C/ Empedrada, 38  -  Tlf.: 926 61 03 11
◗ ELEGANCE
 C/ Empedrada, 15 A  -  Tlf.: 659 263 606
◗ EQUIVALENZA PERFUMERÍA
 C/ Morago, 1  -  Tlf.: 926 20 46 28
◗ ESTO ES VINO
 C/ Virgen de la Esperanza, 6  -  Tlf.: 679 789 628
◗ EUSEBIO BELLÓN DECORACIÓN
 C/ Virgen de la Paz, 33  -  Tlf.: 636 901 395
◗ FEDERÓPTICOS SELU
 C/ Toledo, 9  -  Tlf.: 926 61 03 49
◗ FERREPROXIM MANZANARES
 C/ Jesús del Perdón, 42 (Local)  - Tlf.: 926 62 02 88
◗ FLORISTERÍA CARIBEL
 C/ Morago, 1  -  Tlf.: 653 570 981
◗ FLORISTERÍA EL PARAÍSO
 C/ San Marcos, 8  -  Tlf.: 926 61 34 93
◗ GLOW CENTER
 C/ Morago, 10  -  Tlf.: 634 458 387
◗ HERBOLARIO EL CARDO
 C/ Morago, 8 (Esq C/ Empedrada) - Tlf.: 926 67 66 91
◗ HERDIMAN
 C/ Carrilejos, 23  -  Tlf.: 926 61 31 90
◗ IL PANTALONI
 C/ San Marcos, 1  -  Tlf.: 600 821 287
◗ INFORMÁTICA GARNI & DYNOS MANZANARES
 Ctra. de La Solana, 12  -  Tlf.: 926 61 13 98
◗ INMA BANEGAS ESTÉTICA
 C/ Pérez Galdós,, 9  -  Tlf.: 687 506 975
◗ JOYERÍA LAS TRES BBB
 C/ Jesús del Perdón, 23  -  Tlf.: 926 62 05 87
◗ JOYERÍA RELOJERÍA SIGLO XXII
 C/ Doctor Camacho, 4  -  Tlf.: 926 62 12 07
◗ JOYERÍA SERRANO
 C/ Empedrada, 9  -  Tlf.: 926 61 22 03
◗ JOYERÍA SERRANO PLATERÍA
 C/ Empedrada, 13  -  Tlf.: 658 259 494

◗ JUGUETTOS MANZANARES
 C/ Luna, 1  -  Tlf.: 926 64 71 54
◗ KIKA ILUMINACIÓN y REGALOS
 C/ Empedrada, 11  -  Tlf.: 926 64 79 88
◗ LA CASA DEL EDREDÓN
 C/ Jesús del Perdón, 9  -  Tlf.: 675 645 906
◗ LA DESPENSA GALLEGA
 C/ Virgen de la Paz, 48  -  Tlf.: 926 61 39 33
◗ LA MERCERÍA DE ANA ROSA
 C/ Empedrada, 22  -  Tlf.: 926 61 32 16
◗ LIBRERÍA LA PECERA
 C/ Padres Capuchinos, 8  -  Tlf.: 926 67 65 52
◗ LOLA ROMÁN
 C/ Empedrada, 16  -  Tlf.: 926 61 20 92
◗ MARÍA CUENCA CENTRO DE ESTÉTICA
 C/ Empedrada, 18  -  Tlf.: 645 428 744
◗ MAX-BEBÉ & JUNIOR
 C/ San Marcos, 7  -  Tlf.: 926 61 46 61
◗ MENTA REGALOS
 C/ Jesús del Perdón, 18  -  Tlf.: 926 61 41 51
◗ MÍA MODA INTERIOR & LENCERÍA
 C/ Virgen de La Paz, 17  -  Tlf.: 926 00 73 62
◗ MULTIÓPTICAS HUÉSCAR
 C/ Jesús del Perdón, 12  -  Tlf.: 926 62 29 78
◗ NEOLAIA
 Ctra. de La Solana, 34  -  Tlf.: 665 111 966
◗ NUEVO STYLO
 C/ Empedrada, 24  -  Tlf.: 926 61 03 55
◗ NYC STORE
 C/ Padres Capuchinos, 6  -  Tlf.: 679 225 742
◗ OPTICALIA MANZANARES
 C/ Toledo, 27  -  Tlf.: 926 61 11 20
◗ PAJARERÍA BEATRIZ
 Ctra. de La Solana, 12  -  Tlf.: 686 334 240
◗ PAPELERÍA - LIBRERÍA OFICLICK
 C/ Virgen de la Paz, 63  -  Tlf.: 926 64 73 10
◗ PAPELERÍA MALVA DISCOS
 C/ Virgen de la Paz, 35
◗ PAPELERÍA RODRÍGUEZ
 C/ Toledo, 4  -  Tlf.: 926 61 02 31
◗ PELUQUERÍA GADES
 C/ Reyes Católicos, 27  -  Tlf.: 926 62 10 89
◗ PELUQUERÍA KOKO
 Pasaje C/ Toledo, 2  -  Tlf.: 926 61 11 04

◗ PELUQUERIA PRIM´S
 C/ Mayorazgo, 2  -  Tlf.: 926 61 32 25
◗ PELUQUERÍA y ESTÉTICA NOELIA SERRANO
 Ctra. de La Solana, 16  -  Tlf.: 664 712 889
◗ PILAR PRIETO
 C/ Empedrada, 11  -  Tlf.: 926 62 20 58
◗ PINUKA
 C/ Virgen de la Paz, 2  -  Tlf.: 637 503 416
◗ QUESOS EL HIDALGO
 C/ Empedrada, 23  -  Tlf.: 926 61 22 05
◗ RAMÓN MENCHÉN - PELUQUEROS
 C/ Padres Capuchinos, 10 A  Tlf.: 926 62 12 60
◗ RELAX ZENTER
 Avda. D. Emiliano García Roldán - Tlf.: 926 61 42 35
◗ RICA-HNOVA
 C/ Virgen de La Paz, 40  -  Tlf.: 926 10 34 19
◗ SALÓN DE BELLEZA ANA FERNÁNDEZ
 C/ Mayorazgo, 2  -  Tlf.: 926 61 49 94
◗ SALUD Y BELLEZA MARBER
 C/ Morago, 7  -  Tlf.: 926 61 09 40
◗ SANEAMIENTOS JIMÉNEZ
 C/ Matadero, 11  -  Tlf.: 926 61 18 41
◗ SATÉN
 C/ Molinos de Viento, 20  -  Tlf.: 926 61 32 55
◗ SCARPE
 C/ Morago, 6  -  Tlf.: 926 61 49 42
◗ SILES KM 13
 C/ Virgen de La Paz, 17  -  Tlf.: 619 242 979
◗ SOLOISA CORSETERÍA
 C/ Jesús del Perdón, 46  -  Tlf.: 606 783 720
◗ TEJIDOS MÓNICA
 Ctra. de La Solana, 6  -  Tlf.: 611 162 662
◗ TELLO & GRACE ESTILISTAS
 C/ Jesús del Perdón, 14  -  Tlf.: 688 700 564
◗ THOMAS HARRISON
 C/ Empedrada, 11  -  Tlf.: 926 70 84 82
◗ TIEN 21 MANZANARES
 Ctra. de La Solana, 42  -  Tlf.: 926 61 37 89
◗ TODOCREATIVO.ES
 C/ Lope de Vega, 57  -  Tlf.: 699 904 587
◗ TORRES LAFONT FOTOGRAFÍA
 C/ Virgen del Carmen, 4  -  Tlf.: 926 61 02 61
◗ YUNTERO TIENDA GOURMET
 Pol. Ind. - Ctra. de Alcázar, s/n  -  Tlf.: 926 61 18 76
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BASES “CONCURSO DE CARTAS A LOS REYES MAGOS”
1.- ORGANIZADOR del CONCURSO
 La Concejalía de Promoción del Pequeño 

Comercio del Ayuntamiento de Manzana-
res, organiza el “CONCURSO DE CARTAS 
A LOS REYES MAGOS” dentro de la Cam-
paña “En estas Navidades, ¡compra en 
Manzanares!”

2.-  ÁMBITO y DURACIÓN
 La actividad se desarrollará en el muni-

cipio de Manzanares y su duración será 
desde el 2 de diciembre de 2024 al 4 de 
enero de 2025, ambos inclusive.

3.- REQUISITOS para PARTICIPAR
 Podrán participar los niños y niñas menores 

de 12 años.

4.- PREMIOS.
 La promoción incluye el sorteo de 3 premios 

consistentes, cada uno, en 1 vale por 
importe de 100 €uros para canjear en los 
establecimientos participantes.

5.- MECÁNICA y PARTICIPACIÓN en el 
CONCURSO

 a) Para participar en el concurso se deberá 
rellenar el modelo de carta incluido en 
el folleto (cartilla) promocional de la 
campaña “En estas Navidades, ¡compra 
en Manzanares!”

 b) Una vez escrita la carta y cumplimen-
tada con los datos personales, deberá 
depositarla en la urna o buzón habilitado 
en la Oficina de Turismo, antes de las 
14:00 horas del día 4 de enero de 2025.

 c) El sorteo se llevará a cabo el día 17 de 
enero (cuando Sus Majestades nos hayan 
devuelto las cartas), en los estudios de 
Manzanares10TV.

 d) La organización avisará telefónica-
mente a los agraciados para que recojan 
su premio. Al tratarse de menores de edad, 
para la recogida del mismo, los ganadores 
deberán acudir acompañados de uno de 
los padres o tutor legal. El vale se exten-
derá a nombre del adulto que represente 
a cada uno de los premiados.

 e) El premio es intransferible y no se 
podrá, en ningún caso, canjear por su 
valor en metálico.

6.-  ACEPTACIÓN de las BASES.
 La participación en el sorteo, supone la 

aceptación de todas y cada una de estas 
bases.

 La no observación (o la falta de cum-
plimiento) de las bases para los sorteos 
supondrá la invalidación de la partici-
pación.




